
MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 1949

. Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Mise i cordi a núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

fios a los extraordiimi’ios. .
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta, ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado .3 pesetas. -Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

NíH’A.—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in k s ObK .Ai.Ks no ¡eci- 
bidos con más de odio dias de atraso. __

NUM.
12 961

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra, cosa. 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECE1ÜH PROVINCIAL
Núm. 2872

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

De interés para los Industriales 
Reservistas

El Excmo. Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y transportes ha dis
puesto que todas las órdenes de suminis
tros de azúcar cursadas hasta la lecha a 
favor de industriales acogidos a los bene
ficios de reserva, que no se encuentren re
tiradas en las fábricas suministradoras en 
31 de diciembre próximo, quedarán cadu
cadas a todos los efectos, salvo el caso en 
que, estando realizada, la operación comer
cial en todas sus partes, no pueda proce
derse a su extracción de fábrica por difi
cultades materiales de transporte. .

Loque se hace público para conoci
miento a los industriales interesados.

Palma de Mallorca, G diciembre 1919. 
—El Gobernador Civil.

* * *
'Núm 2880

Reparto de ACEITE, ARROZ, AZU
CAR y PATATAS DE MALLORCA, para 
ADULTOS y Racionamiento Infantil co
rrespondiente a la semana numero al, 
comprendida éntrelos días 12 al 18 del 
actual.

ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana, 

número 51 de aceite. 14 litro A( E11E 
por persona al precio de 2'25 ptas. ración.

‘ Contra corte del cupón de la semana 
núm. 51 de arroz, 200 gramos ARROZ por 
persona, al precio de 0‘90 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 51 de azúcar, 100 gramos de AZUCAR 
]3or *persona al precio de 0‘75 pesetas ra
ción. , , .

Contra corte del cupón de la semana 
número 51 de patatas, 1 kilo PA I Al AS 
MALLORCA por persona, al precio de 
l‘3O pesetas ración..
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón número 11 de 
azúcar, 200 grs. ARROZ por persona al 
precio de O‘9O ptas. ración.

Contra corte del cupón número 11 de 
azúcar, 200 grs. ALUBIAS por persona, 
al precio de l‘3O pesetas ración.

Contra, corte del cupón numero 11 de 
azúcar, 200 grs. JABON por persona al 
precio de 1*20 pesetas ración.

' Contra corte del cupón número 11 de 
azúcar, l/i litro ACEITE por persona al 
precio de 2*25 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 11 de azú
car, 200 gramos AZUCAR por persona al 
precio de l‘5O ptas. ración

Contra corte del cupón n." II de azú
car, i kilo PATATAS MALLORCA por 
persona, al precio de 1*30 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 1 de 

jabón, 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1*20 pesetas ración. , ,

Contra corte del cupón n.° 1 de jabón, 
4 botes LECHE CONDENSAD A por per
sona, al precio de 23*00 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 1 de jabón, 

200 grs. JABON por persona, al precio de 
1*20 ptas. ración. . ,

Contra corte del cupón n." 1 de jabón, 
3 botes LECHE CONDENSALA por per
sona, al precio de 17*25 pesetas ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra, corte del cupón n." 1 de puré, 

200 grs. JABON por persona al precio de 
U20 ptas. ración. '

• Contra corte del cupón número 1 de 
puré, 1 kilo AZUCAR por persona al pre
cio de 7*50 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 1 de 
puré, 1 kilo PATATAS MALLORCA por 
persona al precio de 1*30 ptas. ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón n.° 3 de carne 

200 gramos AZUCAR por persona al pre
cio de 1*50 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 3 de 
carne, 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1*20 ptas. ración.

- Contra corte del cupón número 3 de 
carne, 1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de 2*25 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 3 de 
carne, 200 gramos ARROZ por persona, al 
precio de 0*90 ptas. ración.

Contra corte, del cupón n.° 3 de car
ne, 3 kilos PATATAS MALLORCA por 
persona al precio de 3*90 pesetas ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón número 2 de 

patatas, 1/4 litro ACEITE por persona, al 
precio de 2*25 ptas. ración.

Contra corte del cupón número .2 de 
patatas, 300 grs. ARROZ por persona al 
precio de 1*35 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 2 de 
patatas 300 grs. AZUCAR por persona al 
precio de 2*25 pesetas ración.

Contra-corte del cupón número 2 de 
patatas, 500 gramos ALUBIAS por perso
na, al precio de 3*15 pesetas ración.

Contri corte del cupón nA 2 de pata
tas 3 kilos PATATAS MALLORCA por 
persona al precio de 3*90 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos.Municipales las cantidades de: 
5‘2O pesetas ración para ADULTOS; 8*45 
pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 24*20 pías, ración 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 18*15 ptas. ración para INFAN
TILES LACTANCIA MIXTA; 10*00 ptas. 
ración para INFAN'ITLES DEL SEGUN
DO CICLO; 9*75 pesetas ración para IN
FANTILES del TERCER CICLO y 13*00 
pesetas ración para LAS MADRES GES
TANTES. .

Los tiies. detallistas se personaran en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos a rífenlos.

Palma, de Mallorca, 10 de diciembre do 
1949.—El Gobernador Civil.

' * / * * *

Núm. 2887 ■
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE BALEARES -

Anuncio de Subasta
A las once horas, del día 19 del actual, 

tendrá lugar, en los almacenes de esta 
Aduana, la venta en pública subasta por 
orden del Iltmo. Sr. Delegado de Hacien
da, de las mercancías que a continuación 
se expresan:

Expediente defraudación 361149
Lote único.—53 kgs. productos quími

co-farmacéuticos, tasados en 3.180 ptas.
Nota 1.a—Será de cuenta del adjudi

catario la exacción del Impuesto de De
rechos reales.

Nota 2.a—Los licitadores vendrán obli- 
g:ados a estar en capacidad legal para la 
adquisición del producto.

Palma, 10 de diciembre de 1949.—El 
Administrador, Ricardo Arellano Ruiz.

4- *
• Núm. 2881

ALCALDIA DE PALMA
a n u n c io .—A tenor de lo dispuesto en 

el último párrafo del Art.° 37 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, y de acuerdo con 
lo resuelto por la Comisión Municipal Per
manente, en sesión del día de ayer, se 
convoca a todos los propietarios, comer
ciantes e industriales beneficiados por las 
obras de régularización y nuevo pavi
mento de la calle de Ballester de esta ciu
dad. " , , .

La reunión se celebrará el próximo 
día 20, a la hora doce, en el Salón de se
siones de esta Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia de esta Alcaldía o Teniente 
de Alcalde en quien delegue.

Palma, 10 de diciembre de 1949.—El 
Alcalde, Juan Coll.

** * , '
• Núm. 2874

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n g ü o .—Extracto de las condicio

nes que han de regular la subasta públi
ca para las obras de nueva pavimenta
ción de hormigón blindado en las de las 
Monjas, Samaritana y Cruz de esta ciu
dad. -

El tipo de subasta, en baja, es de 
ochenta y nueve mil seiscientas ochenta 
y siete pesetas diez céntimos (89.687*10 

i pesetas). . ■
El depósito provisional para optar a la 

subasta es de mil setecientas noventa y 
tres pesetas setenta y" cinco céntimos 
11.793*75 ptas), y el doble la definitiva.

El plazo para presentar proposiciones, 
1 en la Secretaría Municipal de esta Corpo

ración, es de veinte días hábiles a partir 
de su publicación en el B. 01 de esta Pro
vincia y en las horas de diez a doce.

La. subasta, se celebrará el díasiguien- 
. te hábil, a la hora doce, en el Salón de Se- 

1 siones del Ayuntamiento, bajo la Presi
! delicia del limo. Sr. Alcalde o Teniente 

de Alcalde en quien delegue.
El plazo para ejecutar la. obra es de 

i dos meses y medio y durante su ejecu
ción se entregarán cantidades a buena 
cuenta, mediante certificaciones expedi
das por el Arquitecto Municipal.

Los poderes que confieran los licitado- 

res serán bastanteados por el Oficial Le
trado de esta Corporación.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiera dos o más ¡guales, se verificará 
licitación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos y si subsiste 
la igualdad, la suerte decidirá, la adjudi
cación. . .

Publicado en el B. O. de la Provincia 
el anuncio de que trata el Art.° 2G del Re
glamento de Contratación, no se ha pro
ducido reclamación.

El expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras y Reforma In
terior de la Secretaría de esta Corpora
ción. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ' ,

Palma, 9. de diciembre de 1949.—El 
Alcalde, Juan Coll.

Modelo de Proposición
(En papel de la clase sexta 6.a (4*70) y 

reintegradas, además, con un sello 
municipal de a cinco pesetas).

D...... N...... N...... vecino de...... domici
liado en.....de edad......  años, en nombre 
propio (o en representación de.....acredi
tada con la correspondiente escritura de 
mandato) enterado del anuncio de subas
ta y pliego de condiciones facultativas, 
económicas, especiales y demás dictadas, 
publicado en el B. O. de la provincia nú
mero.... de fecha.... relativa a las obras 
de nueva- pavimentación de hormigón 
blindado en las calles de las Monjas, Sa
maritana y Cruz de esta ciudad, ofrece 
realizar la obra por la cantidad de.... (en 
letras y números) ptas. con rigurosa ob
servancia de todas y cada una de las ex
presadas condiciones.

' Se acompaña, por separado, el res
guardo del depósito provisional, (la cédu- 
Ja personal, cartilla de Abastecimiento 
o documento acreditativo de su persona).

(Fecha en letras y firma entera).
En el sobre o carpeta que la contenga 

se anotará:
«Proposición para optar a la subasta de 

las obras de nueva pavimentación con 
hormigón blindado en las calles de las 
Monjas, Samaritana y de la cruz de esta 
ciudad.

* \ * *
Núm. 1746

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión Municipal Permenenté, du
rante el mes de mayo del año 1949.
Sesión de día 6 de mayo, (Ordinaria, 

2.a Convocatoria).
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se acordó recepción y liquidación 

obras Calle Galera y otras.
Se acordó pago a buena cuenta a con

tratista obras Plaza. Coll y Cordelería.
Se acordó tramitación proyecto contri

buciones especiales calle Calvo Sotelo.
Se acordó volviera a la Comisión de 

procedencia dictamen sobre nueva pavi
mentación calle Capuchinas. , , ,

Se acordó recepción y'.liquidación 
obras calles Bonanova y de la Coma.

Se aprobó proyecto régularización tra
mo via entre C. Conquistador y Paseo 
Generalísimo.

M.C.D. 2022



Se acordó retirar del Orden del Dia, 
asunto n.° 10.

Se autorizaron aperturas y traspasos 
estableciiíuentos.

Se acordó ordenar cierre inmediato 
trapería. ,

Se acordó recepción y pago obras cons
trucción nichos.

Se acordó imponer sanción a propieta
rio establecimiento «La Montaña».

Se autorizó traspaso sepultura. .
Se autorizaron traspaso permisos po- 

rada coches alquiler.
Se acordó forma pago pensión a Seño

ra Viuda de D. Pedro Jover.
• Se acordó pago cantidad a Inspectores 
de Arbitrios. v • ।

Se concedieron pagas adelantadas a 
funcionarios.

,Sé declararon de urgencia los siguien
tes asuntos,

Se acordó pago séptimo plazo importe 
motor Diessel.

So aprobó en principio orientación an
teproyecto construcción viviendas bonifi- 
cabies. . ■

' Se enteró fallo Tribunál Económico 
Administrativo sobre estancias en la Mi
sericordia de María Servera.

Se enteró nombramiento interino Se
ñor Moragues como médico Asistencia 
Pública Domiciliaria.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde para 
conceder subvención a R. S. Hípica.

Se acordó que porx el Ayuntamientos 
Pleno se estudie forma de sesión solar 
para, nueva cárcel.

Se asordó abono palco funciones para 
Teatro Principal.

Sesión de dia 13 de mayo (Ordinaria, 
2.a Convocatoria)-

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras particu

lares.
.Se acordó aceptar pago en ocho plazos 

contribuciones especiales a Doña María, 
Salva. .

Se acordó vuelta a la Comisión asunto 
sobre pavimentación C. Pelaires.

Se acordó inscripción fincas en R. So
lares. ■ ■

— Se concedieron permisos aceras y bor
dillos.

Se acordó autorizar instalación moto
res.

Se autorizaron aperturas estableci
mientos.

Se acordó aprobar subasta obras calle 
Rodríguez Méndez.

Se adjudicó subasta obras alcantarilla
C. Pdre. B. Bou.

Se designó Vocal Subasta.
Se'acordó rescisión conciertos sobre 

Consumos Lujo.
Se autorizaron traspasos permisos pa

rada.
'Se acordó recepción bordillo en Ce

menterio. '
Se autorizó colocación panteón.
Se autorizó apertura carbonería.
Se acordó construcción grupo sepultu

ras. 1
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acordó conceder gratificación a em

pleados C. y Policía por trabajos extraor
dinarios organización Apartado Personal.

Se enteró escrito de la .lefatura P. de 
Sanidad sobre médicos A. P. Domicilia
ria. ■

Se acordó pase al Pleno, informe Le
trados sobre intervención Ayuntamiento 
en indemnizaciones Reformas 1 y ,6.

Se acordó pasea Hacienda, factura 
carroza Centenario Fray Junípero Serra, 
para determinar forma pago. •

Se concedió donativo 2.500 ptas. Expo
sición Fomento Agro-Pecuario.

Se concedió donativo a Hnas. de San
Francisco. . ,

Se concedió donativo a Vigilantes Noc
turnos. '

Sesión Ordinaria en 2.a Convocatoria 
del día 20 de mayo.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
So aprobaron cuentas.
Se aprobó Memoria de Secretaría año 

1948. , \
Se concedieron permisos para obras 

particulares.
Se acordó realizar pavimentación Ca

lle San Pedro.
So acordó quede 8 días Sobre la Mesa, 

asunto n." 6 Orden del Dia, sobre urbani- 
zaciói-i terrenos Son Dureta.

Se acordó recepción y liquidación obra 
Baranda C. Santo Domingo.

Se acordó recepción y liquidación 
obras C. Montesión y otras.

Se acordó pago á buena cuenta, contra
tista obras C. Merced y otras.

Se aprobó proyecto desmonte y cons
trucción aceras en C. Calvo Sotelo.

Se acordó colocación bordillo y cons
trucción aceras.

Se autorizaron colocaciones motores.
Se autorizaron traspasos estableci

mientos y aperturas.
Se otorgó subasta pavimentación tra-1 

mo C. Aragón.
Se designó vocal subasta venta mate

riales derribos Molinar.
Se acordó subvención 15.000 pesetas 

Orquesta Sinfónica de Mallorca.
Se acordó pago a buena cuenta a con

tratista obras C. Campins y otras.
Se aprobó proyecto pavimentación ca

lle Rey Sancho y otras.
Se aprobó proyectos C. Cap. Castell y 

otras.
Se acordó reconocer antigüedad efec

tos quinquenios a varios funcionarios.
Se aprobó proyecto y presupuesto vi

viendas Maestros' Nacionales.
Se aprobó proyecto mejora pared cer

ca del Cementerio Católico. •
Se acordó aceptar obras Jardín de la 

Piedad, del Cementerio Católico.
Se acordó recomendar a industrias de

be aminorar ruidos molestos.
Se acordó inscripción solares eitRegis- 

tro Público.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se enteró escrito de D. Juan Muntaner 

agradeciendo nombramiento Cronista de 
la Ciudad.
.Se acordó apoyar gestiones Gas y 

Electricidad para lograr cable.
Se enteró fallo Tribunal en recurso de 

D. Gabriel Feliu.
Se enteró fallo Tribunal de D. Francis

co Salva.
Se acordó conceder gratificación al Di

rector Laboratorio Municipal.
Se designó consignación pago trabajos 

extraordinarios a cierto personal.
Se concedió subvención 750 pesetas a 

estudiantes Escuela Comercio.
Se aprobó cuenta, por Copas y troféos
Sesión Ordinaria, 2.a Convocatoria del 

día 27 de mayo.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas. .
Se acordó volviera a la Comisión asun

to n.° 3 Orden del Día.
Se aceptaron bajas definitivas diferen

tes arbitrios.
Se concedieron permisos obras particu

lares, bordillos y aceras. .
Se aceptó pago a plazos contribucio

nes especiales finca C. Sindicato.
Se acordó pavimentación y adoquina

do C. Diezmo y Pelaires.
Se autorizaron aperturas estableci

mientos. _
Se designó Vocal subasta venta mate

riales derribos molinar.
Se adjudicó subasta pavimentación 

C. Aspargo.
Se aprobó acta recepción obras C. Ja- 

fuda Cresques.
Se aprobó proyecto pavimentación Ca

lle Ensebio Estada. .
Se aprobó adoquinado C. P. Dezcallar 

Net y asfatado C. O. Berenguer de Palón 
y Reina Esclaramunda (tramos).

Se aprobó proyecto reconstrucción 
acera Plaza España.

Se concedieron permisos a estableci
mientos

Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se acordó construcción nichos.
Se acordaron pavimentaciones Vías en ' 

el Cementerio Católico.
■ Se acordaron construcciones sepultu

ras.
Se acordó pago gastos carroza Fray 

Junípero Serra.
Se acordó conceder donativo para ex

posición ganado.
Se declararon de urgencia Jos siguien

tes asuntos:
Se enteró aprobación por Hacienda ex

pediente contribuciones especiales obras 
apertura calle M. Montero.

Se énteró recurso .de D. Bartolomé 
Juan sobre desmontes en son Alegre fa
cultando al Sr. Alcalde para proseguir 
gestiones. .

Se facultó al Sr. Alcalde para conce
sión trofeo Regatas Club Náutico.

Se acordó pase a Hacienda para deter
minar forma pago, cuenta «A y res de 
Montanya».

Se acordó pase a Hacienda petición 
Sección Filatélica Fomento Turismo. '

Se enteró resolución recurso interpues
to por D. Bartolomé Martorell y cumpli
mentar lo dispuesto.

Se enteró y acordó pasara a Hacienda 
resolución Director General de Contribu
ciones y Régimen de Empresa, sobre re
clamación Gas y Electricidad, S. A.

Se acordó conceder subvención a re
vista «Nautilus».

Se acordó conceder subvención a Es
cuela Magisterio, para viaje estudios.

Ayuntamiento Pleno .
Sesión Ordinaria-, 2.a Convocatoria, de 

día 10 de mayo de 1949.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedara pendiente hasta 

producirse informe de Secretaría, -Nueva 
Ordenanza sobre Edificación y moción de 
varios Concejales.

Se acordó autorizar parcelación finca 
C‘as Em as.

Se acordó denunciar contrato retirada 
desperdicios con el Sindicato de Activi
dades Diversas.

Se aprobaron Cuentas Generales Pre
supuestos Interior y Ensanche.

Se acordó nombrar Director Gerente 
de la Empresa Municipal de Aguas y Al
cantarillado, a D. José Zaforteza Musoles.

Se aprobó propuesta Comisión Munici
pal Permanente, sobre cesión solar y con - 
tribuir gastos coñstrucción nueva cárcel.

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanentq.

Así resulta del acta de la sesión de" 
ayer.

Palma 30 julio 1919.—El Secretario, 
J. Conrado.

Núm. . 159
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la Comisión Gestora de este Excelen
tísimo Ayuntamiento en las-sesiones 
celebradas durante el mes de diciem
bre de 1918.
En sesión ordinaria del día 10, en 2.a 

convocatoria, se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder todos los permisos solicita

dos para realizar obras particulares.
Aprobar una relación de cuentas fac

turas, relaciones y recibos, etc, presenta
dos por servicios municipales.

Aprobar definitivamente la tabla de 
Valores para la cobranza del arbitrio so
bre Incremento del Valor de los Terrenos 
formada para los años 1949, 1950 y 1951.

Prorrogar-para el año 1919 todas las 
contratas que han venido rigiendo duran
te el ejercicid de 1948, dando un amplio 
voto de confianza al Sr. Alcalde para que 
pueda resolver cualquier incidencia que 
pueda presentarse con referencia a las 
mismas. .

Dar las órdenes oportunas a los Agen
tes de esta Autoridad Local liará.' que vi
gilen el cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.° 94 de la Ley del Timbre, y dejar 
de hacer uso de la facultad concedida en 
el último párrafo del citado artículo.

Que. el Impuesto de Utilidades que ha 
de gravar la Obligaciones de este Munici
pio, corres pondientes. al empréstito pú 
blico acordado en las sesiones de 14 de 
enero y 24 de marzo de 1948, sea a cargo 
de los tenedores de dichas Obligaciones y 
no a cargo del A y,untamiento, como figu
raba en el proyecto de empréstito someti
do a la aprobación del Ministerio de Ha
cienda. Hacer, al mismo tiempo, úna boni
ficación a cada una de dichas Obligacio
nes y en todas.sus series, equivalentes al 
setenta y cinco por ciento del Impuesto 
de Utilidades correspondiente a cada una 
de ellas; cuya bonificación será abonada 
juntamente con los intereses devengados 
y *en sus mismas fechas de su vencimien
to; quedando así modificadas las condicio- 
ones financieras de dicha operación de 
crédito.

Acepla a cesión de terrenos para en
sanche de la carretera, de Santañy, efec
tuada a favor del Ayuntamiento por unos 
vec nos de la aldea de Cas Loncos y en 
compensación de dicha cesión efectuar de 
la construcción de una pared en el límite 
de sus fincas. ,

Denegar mía instancia de Miguel Arau- 
jo Oliver pidiendo autorización para tras
ladar la instalación xle una industria de 
descarnar animales muertos en el sitio 
denominado «El Pujol del Reelench*.

Anular el compromiso contraído por 
varios vecinos para la adquisición desús 
respectivas viviendas protegidas del gru
po a construir por este Ayuntamiento y 
devolver a los mismos las cantidades abo
nadas a cuenta de dicha adquisición y los 
intereses producidos. •

Incluir al vecino Damian Adrover 
Bordoy en la lista, de la Benificencia mu
nicipal, por considerarle pobre.

Nombrar el Concejal que ha de formar 
parte de la Mesa de un concurso-subasta 
para contratar el servicio de aseo limpie
za de las Escuelas nacionales de la parte 
rural de este término municipal; y que el 
acto de apertura de los pliegos presenta
dos se efectúe el día 13 (leí mes actual.

Darse por enterada la Comisión de ha
ber fallecido en la Clínica Mental de Je
sús la recluida María Bcnnasar Gomila, 
residente en ésta antes del ingreso en di
cho Establecimiento. - '

1

Darse por enterada de un oficio de L 
Regidora. Provincial dé F. E. T. y de la. 
J. O. N. S., manifestando, vería con gusto 
se tuviera a. bien conceder a una caniaíu- 
da Divulgadora Rural de esta locálidad 
una graficación de cien pesetas mensuV 
les.

Conceder el ingreso de la vecina Da- 
m¡ana García Cavado en la Sala de Ma. 
ternología de la Casa Hospicio-Hospita] 
de esta ciudad, en el momento que sea 
necesario para el alumbramiento.

Aprobar el alta dé una familia en el 
Padrón municipal de habitantes.

Aceptar la cesión de un terreno pan 
la construcción de una carretera en b 
aldea de Porto-Colom, hecha por el pro
pietario 1). Juan Liado Martorell y expre
sarle, al mismo tiempo, el agradecimien
to de esta Corporación.

Fijar un plazo de. sesenta días para 
que los propietarios de la urbanización di 
la BassaNova de Porto—Colom, procedan 
a efectuar el relleno en toda la extenciór 
de sus fincas colindantes con la carretera 
que se construye, reservándose el Ayun 
tamiento el derecho a realizarlo por cuan
ta de dichos propietarios, si estos no 1( 
efectúan dentro del plazo fijado.

Aprobar un traslado de residencia er 
el Padrón municpal Je habitantes. .

Autorizar a Juna Fontaner Obrado] 
para dedicar un coche automóvil al ser 
virio público de viajeros en la parada 
pública de esta, localidad.

Aprobar el estado de ingresos y gastos 
de la Casa Hospicio—Hospital correspon 
diente al mes de noviembre próximo pa 
sado.

Adquirir las estufas y leña necesaria 
para, poner la calefacción en todas las Es 

; cuelas nacionales de este Municipio, y 
que se habilite el crédito necesario en el 
próximo presupuesto.

Fijar la retibución que han de percibir 
á partir de l.° de enero de 1949, las Món 
jas de la Casa Hospicio-Hospital.

Incluir a. las Monjas Trinitarias y a las 
de la Providencia en la lista de la ' Bene
ficencia municipal, a partir de l.°de enero 
de 1949.

Remitir a la Biblioteca Municipal va
rias tomos de la Biblioteca de Autores 
Españoles, adquiridos para este fin. '

Destinar ai Peón Caminero Migue 
Gaya Suñer á prestar su servicio en e 
Camino Viejo de Santañy.

Darse por enterada la Corporación d< 
unas manifestaciones de lá Presidencia 
según las cuales el dinero conseguido p< 
ra llevar a efecto el proyecto para la cón 
ducción de las aguas del servicio públict 
hasta la, plazuela de la, Creu Nova, ser: 
abonado en el próximo año de 1949.

En la sesión ordinaria del día 31, en 
2.a convocatoria, se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior 
Conceder todos los permisos solicita 

dos imra realizar obras particulares,
Aprobar una relación de cuentas' pre 

sentadas por servicios municipales.
Proceder a la cobranza por la vía eje 

cutiva, con sujeción a las disposiciones 
vigentes, de todos los recibos pendientes 
de cobro del ejercicio de 1948.

Darse por enterada la Corporación de 
una Circular inserta en el B. O. de la pro 
vincia declarando extinguida la peste por
cina en esta provincia; dél Decreto del 
Ministerio de Hacienda, de 12 de noviem
bre último, sobre la elevación de los limi 
tes máximos de compensación municipal 
a las Corporaciones Locales; y de otrí 
Circular inserta en el B. O. de la provin 
cia del día 16 del mes actual, normas pa 
ra la rectificación del Padrón municipal 
de habitantes, acordándose con respecto 
a esta última, proceder a su cumplimien 
to. .

Declara valido y firme el concurso-su 
basta celebrado para la contratación del 
servicio de aseo y limpieza de escuelas 
nacionales y que se comunique a los res
pectivos interesados.

Dejar a la recluida en la Casa Hospi' 
cio-Hospital de esta ciudad, Antonia Mas- 
caró Mansesa en completa libertad para 
resolver libremente sobre su salida de 
Establecimiento o su permanencia en 
mismo, en vista del dictamen técnic° 
emitido.

Trasladar al interesado un inforim 
emitido par los técnicos de la Junta/ 
nicipal de Sanidad sobre la existencia dL 
aguas sucias en su domicilio para qut 
realice las obras pertinentes ordenada? 
en el mismo.

Aprobar unas bajas del Padrón de m* 
hitantes de este municipio, y varias alta 
en el mismo. , •

Anular varios compromisos para n 
adquisición de viviendas protegidas < 
grupo a construir por este Ayuntamie 1 
v devolver a los interesados las cantío*
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3
es abonadas a euenta v ios intereses pro-, 

d didos. ■ ' 
c® Darse br enterada la Corporación de 

flproba^ón del presupuesto municipal 
nrdinario [orinado para el próximo e.p-rci- 
ciodei9,y yque-se cúmplalo dispuesto 
en dicha autorización.

Darse por enterada de un ohcio de . 
Dele-ación Provincial del Ministerio de 
Educación Nacional sóbrela adquisición 
de obras de la Editora Nacional. .,

Darse por enterada de la apro 
ñor la Subcomisión Provincial de Saín la 1 
T ocal de un provecto de urbanización \ 
parcelación de unos terrenos
Porto Colom, suscrito por el Arquitecto 
D. Carlos Garau, y remitirlo a la \ ez a 
informe de la Comandancia de Obias a  
Fortiñcaciones^e Baleares. . R

Abonar al Arquitecto D. Antonio no 
ca Cabanellas la cantidad de cinco mil 
pesetas» cuenta, del provecto deeoirs p^ 
ción de cincuenta ytvientare
dactado por el mismo, 5 C ‘^to hasta 
completar la. suma de sus honorariosi des 
nués oue haya Sido aprobado el icspec 
tivo presupuesto St‘
halla en el Ministerio de Haca nua. .

Darse por enterada la Corporación 
la venta de mostrador realizada poi 
cantidad de cien pesetas.

Aprobar la liquidación de la nía de 
un cerdo cebado verificada .P®1 la .Casa 
Hospicio-Hospital de esta ciudad, a del 
presupuesto ordinario formado por dicho 
EXcimiento para, el próximo ejercicio 

de 
la

de Autorizar al Alcalde Pedáneo de Cas 
Concos p¿a que encargue la contrucción 
de un trozo de pared, que se acordo c ons 
truir en la sesión anterior.

Abonar a D. Antonio Roca Pérez una 
gratificación de quinientas pesetas po. 
los trabajos de conservación y repai ación 
de las lineas de alumbrado y 
triz de este Ayuntamiento, realizados du 
rante el ejercicio de 1948. Anfnnin

Denegar una instancia de D Antonio 
Andreu Servera, interesando elpago e 
unas cuentas por trabajos realizados D 
cuenta del Ayuntamiento, por no haber 
solicitado el reconocimien o de las mis
mas durante el plazo legal que se conce
dió, por ser anteriores al Levantamiento 
ÍSa Aprobar los extractos de los acuerdos 
adoptados por esta Corporación en las se
siones celebradas durante los meses de 
octubre v noviembre del corriente ano 
1948" acordándose la remisión de un ejem- 
plar’al Gobernador Civil para su inser
ción en el B. O. de la provincia.

Y celebrar la próxima sesión ordina
ria. el cinco de enero próximo en 1. con
vocatoria o el siete en segunda,

Felanitx, 15 de enero de 1^9.—El be 
cretario, B. Nadal.—A .° B.' El Alcalde, 
A. Obrador. . . ., t .

Aprobado por la Comisión Gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento en la sesión 
del día 26 de eneró de 1949; lo que^ci-rtiti
co.—El Secretario, B. Nadal.—V. B. - 
El Alcalde, A. Obrador.

Núm. 881
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la, ('omisión Gestora de este Ayunta
miento, durante el mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.
Sesión ordinaria del (lia 9 de noviem

bre de 1948.—2.a Con Aleatoria —Se acor
dó: Aprobar el acta, de la sesión anterior. 
—El enterado del Despacho ordinario.— 
La aprobación de varias cuentas.—Con
ceder yarias licencias, para, realizar obras 
de carácter particular. Autorizar la mon
da de restos de la sepultura núm. i del 
cuadro l.° del Cementerio municipal.— 
Varias bajas en el Padrón de Habitantes. 
—Conceder, mediante ciertas condicio
nes, a D.a Francisca Boyeras, el oportuno 
permiso para instalar un motor de Gas-oil 
en la casa núm. 3 de la calle Marqués de 
la Romana.—Autorizar a Don Guillermo 
Socías Socías para que por su cuenta pro-' 
longúe a. su costa, la red general de dis
tribución dé agua.—Reconocer al Veteri
nario Don Lorenzo Cladera Vidal, el 
derecho al percibo del primer quinquenio 
Conceder un nuevo plazo de ocho días a 
los vecinos Don Sebastián Torrandell y 
D. José Comas, para que de una manera 
concreta, manifiesteh a. la Corporación, 
el precio por el cual estarían expuestos a 
ceder las tincas objeto de expropiación.—• 
Ordenar a D. Juan' Crespi Socías acomode 
las características - de la. pared de. cerca, 
cuyo permiso se le concedió en sesión del 
día 27 de noviembre del pasado año, a los 
términos del mismo.—Dejando a salvo los 
requisitos de tipo Estatal necesarios, sé 
concedió licencia a. Don Eugenio Triay 
Mayans, para la instalación de una indus

tria de fabricación de quesos de leche de 
oveja.—Pasar a informe del Secretario y 
Aparejador dos reclamaciones, suscritas 
respectivamente por D. Nicolás Cañellas 
Serra y Don Juan Siquier Pons, contra la 
aplicación y efectividad del arbitrio sobre 
solares sin ’ edificar.—Reconocer dos cré
ditos a favor del Capataz de.la Brigada 
municipal.

Sesión ordinaria del día 23 de noviem
bre de 1948.—2.a convocatoria.—Se acor
dó: La aprobación del acta anterior.—El 
enterado del Despacho ordinario.—La 
aprobación de varias cuentas.—Conceder 
las licencias de obras que se expresan.— 
Traspasar a favor dé D. Cristóbal Benna- 
sar Gost, el derecho a perpetuar la sepul
tura núm. 32 deLCuadro 3.°, del Cemen
terio municipal.—Satisfacer, en el próxi
mo ejercicio de 1949, la gratificación a 
que según la Ley de 17 de junio de este 
año tienen derecho los Veterinarios Titu
lares. Varias bajas en el Padrón de 
Habitantes.—Adquirir trescientas bombi
llas para el alumbrado público.—Aprobar 
definitivamente, los Padrones de Arbi
trios que se especifican.—Dar de alta, 
en el S M. de Abastecimiento de agua, a 
Don Mateo Rigo Contéstí.—Conceder una 
gratificación de 1.500 pías, a la Agí upa- 
ción musical.—Aprobar una tránslerencia 
de créditos.—Sancionar al empleado don 
Rafael Simó, con una multa igual al ha
ber correspondiente a ocho días.—Apro- 
bár los extractos de acuerdos de los meses 
de agosto, septiembre y octubre últimos.

La Puebla, a. 18 de diciembre de 1948. 
—El Secretario, Alejandro Cuéllar.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el día de hoy. f.o certifico. .

La Puebla 4 de enero de 1949. - El Se
cretario, Alejandro Cuéllar.—\ B.' — El
Alcalde, F. Simó.

L*" ■
Núm. 2865

AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR , 
Concurso

Para la provisión en propiedad de la 
plaza de botones de esta Consistorial do
tada con el haber de mil ochocientas se
tenta y cinco pesetas (1.875 pesetos más 
el 20 Ú,, de aumento por carestía de vida) 
con sujección a las siguientes condicio
nes: , , .

Los aspirantes habran de ser españo
les, haber cumplido catorce anos, sin ex
ceder de diez y seis, haber observado bue
na conducta y gozar, además de la, apti
tud física necesaria para el desempeño 
del cargo. . , .

Las instancias se presentarán, .escri
tas de puño y letra del concursante en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
las diez y ocho horas del día. en que se 
cumplan los treinta naturales a partir del 
de la publicación del anuncio en el B. O. 
de la Provincia, acompañadas de los si
guientes documentos: ,

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida fue
ra del territorio so-metido a la jurisdic
ción de la Audiencia, Provincial de Balea
res. /

b) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia.

c) Certificación facultativa acredita
tiva de su aptitud física.

Tendrán preferencia, en caso de em- 
pgtc los qué forman parte del Frente de 
Juventudes, siempre que lo justifiquen 
documentalmente. '

Los concursantes tendrán que some
terse a un examen de actitud relativo a 
las funciones o trabajos que han de de
sempeñar mediante el que se acrediten 
los conocimientos indispensables' para el 
ejercicio de los mismos. ‘

' El Tribunal examinador estará com
puesto por dos representantes del Ayun
tamiento y un Maestro Nacional, actuan
do de Secretario e! de la Corporación con 
voz y voto todos ellos.

Los ejercicios de examen serán los si
guientes: ’

a) Saber leer y escribir y hablar el 
castellano.

b) Conocer las cuatro reglas fundá- 
mentales de la Aritmética.

c) Montaren bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

dj Enunciado de las calles y Plazas 
de esta Ciudad.

e) Situación de los Centros Oficiales 
y conocimiento y tratamiento de las 
Autoridades.

Fijado con anterioridad a. la celebra
ción de los exámenes el sitio, día y hora 
cu que han de tener lugar, realizados és
tos, el Tribunal examinador formará pro
puesta del que deba ser nombrado, remi
tiéndolo a la Corporación Municipal para 
hacer el nombramiento.

El nombrado prestará sus servicios en 
la Casa Consistorial durante las horas de

Núm. 2876
Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia núm. Uno 
de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en jui

cio ejecutivo que se sigue en este Juzga
do promovido por el Procurador don An
tonio Juan Diteras, en nombre de1 don 
Juan González Moro contra don José Ro^ 
que \'ega Vallinas, se saca a la venta en 
pública subasta, por término de ocho días, 
en un solo lote y tipo de su tasación, los 
siguientes bienes: • x

. Pesetas

Una mesa de escritorio, esti- ’ 
lo americano, con tres cajones 
de 0‘80 m. alto por IHO m. largo, 
justipreciado en. . • . . . 50'00

Dos mesas de madera barni
zada color oscuro, para máqui
na. de escribir, en . . . . 50‘00

Una mesa de escritorio anti
gua, al parecer de caoba con 
cinco cajones, que mide l‘Oo m.
alto por 1‘30 largo, en. . . 75‘00

Dos sillones de madera de 
haya con asiento chapeado, y 
otros dos tapizados, justiprecia
dos e n j u n to, en..........................130100

Un mostrador de madera . 
chapeada con (ios estantes inte
riores y mide l‘2O de alto por 
2‘40 largo, en.......................... 75'00

Una mesita de madera al pa
recer de castaño con tablero for
ma rectangular, chapeado, en. 25‘00 

Una caja, de caudales de la 
casa «A. Juan» formando dos 
cajones y que mide l‘6O m. alto 
por 0‘40 m. de ancho, en . . r.200‘OÓ

Valor total del lote, mil seiscientas 
cinco pesetas.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha. señalado el día veinte y tres de los 
corrientes y hora de las doce en la sala 
audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en dicha subas
ta. deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una, 
cantidad igual por lo menos, el diez por 
ciento efectivo del lote, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.
. 2.a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a La parte ejecutante podrá concu
rrir a la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan, sin necesidad de consignar 
el depósito anteriormente indicado.

4 .a Los bienes que salen a licitación 
se hallan en poder del depositario don 
Luis Palmer Juan, que tiene su domicilio 
en la calle de Rubí, número 2, de esta 
ciudad, y podrán solicitar su exhibición, 
previamente, los postores que lo deseen.

Palma de Mallorca, a tres de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Fernando Dodero.—El Secretario, P. S., 
M. Oliver.

/* . * * 
Núm. 2869 

Don Fernando Dodero Pérez, Magistra
do Juez de Instrucción n.° uno de esta 
ciudad de Palma, de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Bernardo Reus Ibá- 
ñez, de 18 años de edad, soltero, hijo de 
Juan y Catalina, natural y vecino que 
fué de esta capital con domicilio calle 
Pólvora número 25, cuyas señas persona
les y paradero se ignora y de paradero ig
norado, procesado en sumario núm. 332 
de 1949 que se le sigue por hurto para que 
dentro de diez días, a contar desde la in
serción de la presente en el Boletín OftÉuil 
del Estado, Bo l e t ín  Of ic ia l , de Baleares 
y sitios públicos de costumbre de esta ca
pital, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel núm. 86, 
con objeto de llevar a efecto la prisión de
cretada, contra el mismo, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar en dere- 

■ cho.
Al propio tiempo encargo a las autori

dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a, la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma seis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Fernando Do
dero.—El Secretario.—P. H., M. Oliver.

* * * 
Núm. 2870

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Arturo Martí Vismon- 
tes, cristalero, soltero, de 26 años, natu
ral y vecino que fué de esta, capital, do
miciliado calle Jaime II n.° 71 bajo, hijo 
de Arturo y de María, estatura nariz y

Oficina, con el carácter de subalterno, 
cumpliendo los encargos que se le hagan 
y misiones que se le encomienden, siem
pre acomodados a su cargo y edad, por, el 
Sr. Alcalde, Secretario, Interventor y de
más Empleados Administrativos y Consé
jales del Ayuntamiento.

Vestirá el Uniforme que se le facilite 
y tendrá, los mismos derechos y obligacio
nes en general quedos demás empleados 
subalternos, con sujección al Reglamento 
vidente y demás disposiciones reglamen
tarias.

El nombrado tendrá reconocido el de
recho de preferencia' a ser nombrado en 
caso de empate, en los concursos para 
Auxiliares Administrativos, siempre que 
reúna las condiciones de las demás con
cursantes. '

Gesará(en el cargo el día que cumpla 
veinte años de edad, continuando, no obs
tante del derecho de preferencia que se 
le reconoce en el párrafo anterior y abo
nándosele una gratificación extraordina
ria equivalente a tantas mensualidades 
como,años de servicios prestados.

Mánacor, 5 de diciembre de 1949.— 
P. A. de la G. M. P.— El Secretario, S. Pe- 
relló Trias.—V.° B.'l—El Alcalde, Anto
nio A. Osorio. .

. * .* *
Núm. 2866 •

ALCALDIA DE MANACOR
Formados por este Ayuntamiento los 

Padrones de los Arbitrios Municipales' 
«Solares sin edificar», «Escaparates en lí
nea», «Rótulos y letreros», «Rótulos y le
treros transversales» y «Entradas de ca
rruajes» para el presente ejercicio de 1949 
se hace saber por el presente, que queda
rán expuestos al público a efectos de re- 
claniación, en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días hábi
les, contados a partir del siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia.

Manacor a 7 diciembre de 1949.—El Al
calde, Antonio A. Ossorio.

* * * -
Núm. 2867

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta. villa el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1950, estará el mis
mo de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por plazo de quince días 
durante cocual podrá, cualquier habitan
te del término o persona interesada pre
sentar contra aquel, las reclamaciones 
que estimen ante quien y como corres
pondan arregladamente a lo previsto en 
los artículos 228 y concordantes del De
creto ordenador de las Haciendas locales 
de 25 de Enero de 1946.

Petra a 7 de diciembre de 1949.—El Al
calde, Pedro Aguiló.

* 4- * , 
Núm. 2868

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
El Ayuntamiento de mi presidencia en 

sesión celebrada el día 7 del actual acor
dó sacar en pública subasta los arbitrios 
municipales de 1950; puestos públicos y 
romana, corral público, consumo de bebi
das espirituosas y alcoholes e impuesto 
de 0‘05 Ptas. en litro sobre vinos corrien
tes.

En la misma sesión se acordó también 
aprobar el pliego de condiciones con su
jeción a las cuales deberá regirse la ex
presada subasta, cuya se verificará por 
medio de pujas a la llana y no se admiti
rá postura que no cubra él tipo de subas
ta señalado. Constará de dos partes: La 
primera se verificará el día 29 dol actual 
a las veintiuna hora de esta casa consisto
rial bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
Concejal designado por el Ayuntamiento 
y demás que tengan a bien asistir, y la 
segunda el día 30 del corriente mes a la 
misma hora. En la segunda se adjudicará 
de una manera definitiva a favor del me
jor postor a no ser que se haya notado 
con tabulación entre los postores a juicio 
de la Comisión; y a tenor dé lo dispuesto 
en el artículo 26 del vigente Reglamento 
de Contratación municipal, se hace públi
co que las reclamaciones que se produz
can contra, dicho acuerdo pliego, dederán 
presentarse ante la Corporación, dentro 
del plazo de cinco días, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
Edicto en el B. O. de la provincia, advir
tiéndose que trascurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Binisalem 8 diciembre 1949.—El Alcal
de, Jaime Martí.

. . * * *
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boca rehulares cejas al pelo, ojos pardos, 
barba afeitada, moreno y pelo castaño y 
de paradero ignorado, procesado en suma
rio núm. 25 de 1949 que se le sigue por ro
bo de una máquina de escribir Marca ()li- 
vetti para que dentro de diez días, a 
contar desde la. inserción déla presente 
en el Boleim Olicial del Estado, Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Baleares y sitios públicos de 
costumbre de esta capital, comparezca 

. ante "dicho Juzgado, sito en la calle de
San Miguel núm. 86, con objeto de llevar 
a efecto la prisióii decretada contra el 

mismo, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y perarle el perjuicio a que 
liaya lugar en der- ho. .

Al propio tiei 1 encargo a las autori
dades civiles y n. : ares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
cohducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a deposición de este Juzgado.

Palma, siete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Fernando Do- 
dero.—P. H., Miguel Oliver.

* * *
' Núm. 2883

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
Juez de Primera Instancia núm. Dos 
de esta ciudad.
Por el presénte hago saber: Que eñ 

méritos de lo acordado en las diligencias 
sobre cuenta jurada promovidas por el 
Procurador D. Gabriel Mártorell contra 
D. Bartolomé Tugores Más se sacan a pu
blica subasta, por tercera vez, sin suje
ción atipo los bienes muebles que.fueron 
embargados a dicho demandado señor 
Tugores y que aparecen relacionados en 

■ la diligencia de traba de 31 de mayo de 
1948. Para su réHiate se ha señalado el 
día veinte de diciembre próximo a. las 
once horas treinta minutos en el local de 
este Juzgado, calle de San Miguel nú
mero 86.

CONDICIONES

Las mismas que aparecen insertas en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
numero 12.925 de fecha 20 de septiembre 
último, con la sola variación de que por 
ser tercera subasta se verificará sin suje
ción a tipo. .

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—Ignacio Summers Isern.—El 
Secretario, Honorato Sureda.

. * \ * *
Núm. 2875

Juzgado de 1.a Instancia é Instrucción 
n.° 2 Palma de Mallorca

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto en los autos 

juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador D. Antonio •. 
Juan Lliteras, en nombre de D.a Catalina 
Forteza Pastor y otros contra otra y D.a 
María del Carinen Cavero y Díaz de Vi
llegas, en concepto de madre y represen
tante legal-de sus hijos menores de edad 
D. Antonio y D.a María del Carmen Bon- 
nin Cavero, en. paradero desconocido, se 
emplaza a dicha demandada Sra. Cavero 
Díaz de Villegas, en los conceptos indica
dos..para que dentro del término de nue
ve días, comparezca en los referidos autos, 
personándose en forma; previniéndola de 
que si no comparece, la parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca a catorce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve—El Secretario, Honorato Sureda.

* * *
Núm.. 2877

Don Francisco Noguera Roig> Juez de Pri
mera Instancia, de la ciudad de Inca y 
su partido.
Hago saber: Que en los autos juicio de

clarativo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado a instancia de Don Francis
co Gost Amor, contra D. Sebastián Batle, 
cuyo segundo apellido se ignora, en para
dero ignorado sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Inca á 
dos de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve; vistos por el Señor Don 
Francisco Noguera Roig, Juez de Prime
ra Instancia de este partido, los presentes 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado, entre par
tes, dr la una como demandante, D. Fran
cisco Gost Anier, mayor de edad, soltero, 
mecánico electricista, vecino de la. Pue
bla, representado por el Procurador Don 
Juan Bennaser Llinás, y dirigido por el 
Letrado I). Juan Pizá; y de la. otra, como 
demandado, I). Sebastián Batle, cuyo 
segundo apellido se ignora, mayor de 
edad, propietario, vecino que fué de Só- 
Jler, y en la actualidad ausente en para

dero ignorado, representado en los estra
dos del Juzgado por su rebeldía: sobre 
reclamación de cantidad; y Fallo.— 
Que estimando la demanda formulada por 
el Procurador I). Juan Bennaser Llinás 
en nombre de D. Francisco Gost Ainer, 
debo condenar y condeno al demandado 
D. Sebastián Batle, cuyo segundo apelli
do se ignora, a satisfacer a aquel, la suma, 
de ocho mil cuatrocientas diez y ocho pe; 
setas, por los conceptos detallados en la 
factura de treinta de mayo próximo pasa
do, tomo consecuencia del contrato cele
brado entre ambos el veintidós de abril 
del año.en curso; con expresa imposición 
a dicho demandado de las costas causa
das en los presentes autos.—Así por esta, 
mi sentencia, que se notificará personal
mente al demandado rebelde, si lo pidie
re la parte actora dentro de tere*, ro día. 
o en otro caso, en la jornia que previene 
el artículo 769 de la Ley de trámites, pu
blicándose el oportuno en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Noguera.—Rubricado». '

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D. Sebas
tián Batle se libra el presente.

Dado en Inca a nueve de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Francisco Noguera.—El Secretario, José 
Pareja.

»*■
Núm.-2878

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzgado a. ins
tancia de D. Pedro Bisquerra Mártorell, 
contra D, Mateo Ramis Seguí, de esta ve
cindad; se sacan á la venta en pública su
basta, por primera vez y por el precio de 
tasación, los bienes siguientes, que fueron 
embargados como de la propiedad del eje
cutado D. Mateo Ramis Seguí.

1. Un Arado de ruedas. Tasado en 
mil doscientas cincuenta pesetas.

2. Unos .estarrosadores. Tasados en 
doscientas pesetas.

3, Un carro de labor sin ruedas ni 
eje. Tasado en mil quinientas pesetas.

4. Un carro de labor en regular es
tado, con asiento de madera, sujeto por 
cuerdas. Tasado en tres mi! pesetas.

5. Un carro de labor más grandeque 
el anterior en buen estado, Tasado en tres 
mil quinientas pesetas,

6. Un carretón sin muelles, propio 
para ser tirado por una burra. Tasado en 
mil quinientas pasetas.

7, Dos armarios roperos de un solo 
cuerpo cada uno, con luna en su parte ex
terior, chapeado^ y barnizados, al pare
cer de nogal. Tasados en tres mil pesetas.

8. Un tocador con espejo en su parte 
superior, de forma cuadrangular, chapea
do y barnizado, de madera al parecer de 
nogal. Tasado en quinientas pesetas,

9. Una mesita de noche con piedra 
mármol en su parte superior, chapeado y 
barnizado, de madera, al parecer de no
gal. Tasada en ciento cincuenta pesetas.

10. Dos sillas de madera al parecer 
de haya, barnizadas con asiento tapizado. 
Tasadas en ciento eincuenta pesetas,

11. Una banqueta de forma cuadran- 
gular, de madera chapeada y barnizada y 
tapizada, estilo confortable. Tasada en 
cien pesetas.

12. Una mesita de noche, de madera 
ál parece)1 de nogal, chapeada y barniza
da, sin piedra mármol. Tasada en cien pe
setas.

13. Dos butaquitas con brazos vistos, 
de madera barnizada, tapizadas estilo 
confortable. Tasadas en trescientas pías.

14. Cuatro mesas propias para café, 
con pié de hierro y piedra mármol en. su 
parte superior, de forma redonda. Tasa
das en mil pesetas.

15. Una mesa propia para café con 
pié de hierro y piedra mármol blanca, en 
su parte superior, de forma cuadrangular. 
Tasada en trescientas cincuenta pesetas.

16. Una aparadora de madera cha
peada al parecer de nogal, barnizada, con 
dos puertas laterales y una puerta en el 
centro con cristal y abajo dos cajones, con 
espejo en su parte superior, de unos 20 
centímetros de alto, por 1T0 metros apro
ximadamente de largo. Tasada en sete
cientas cincuenta pesetas.

17. Dos mecedoras madera, al parecer 
de haya con asiento y respaldo de rejilla. 
Tasadas en doscientas pesetas. .

18. Seis sillas de madera, al parecer 
de haya con asiento de rejilla.. Tasadas 
en cien pesetas.

19. Una mesa propia para comedor, 
de madera al parecer de haya, de forma 
cuadrada y con un ribete blanco en la, ta
bla. superior. Tasada en cuatrocientas pe
setas. ..

20. Cinco sillones de mimbre en per
fecto estado, propios para reposo. Tasados 
en setecientas cincuenta pesetas.

21. Una mesa propia para despacho, 
estilo " cubista, de madera pintada color 
oscuro en su parte superior y marrón a 
vetas los lados, con un cajón central y 
tres estantes a cada uno de los lados. Ta
sada en doscientas cincuenta pesetas.

22. Unix mulita pelo castaño, de unos 
dos años, sin amaestrar. Tasada en cator
ce mil pesetas.

23' . Los derechos industriales o co
merciales, así como los derechos de tras
paso que puedan corresponder al ejecu- 

¡ tado D. Mateo Ramis Seguí, en íaeindusT 
• tria de hostal a que se dedica al local lla

mado Hostal-de la Fuente. Tasados en se
tenta y cinco mi! pesetas.

Para cuya subasta que habrá de tener 
lugar en la sala-audiencia de este Juzga
do, el día treinta de los corrientes a las 

1 once de su mañana,' se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que los bienes que se subastan, 
lo serán en tres lotes, en primero de los 
cuales, comprenderá, los bienes muebles, 
el segundo, el semoviente-, y el tercero, 
los derechos industriales o comerciales, 
así como los derechos de traspaso.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, podiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3 .a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de) Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

4 .a Y que los bienes muebles y el se
. moviente que se subastan, obran deposi- 
i tados en poder de D.a Ana CerdáTorran- 

dell, domiciliada en el Hostal de la Fuen
te de esta ciudad, donde podrán ser exa
minados por los que deseen tomar parte 
en la subasta. ,

Dado en Inca a cinco de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Fran
cisco Noguera. —El Secretario, J. Pareja.

* *
Núm. 2862

Juzgado de primera Instancia e Instruc
ción de Mahoq,
En méritos de lo acordado por el Señor 

Don José Vidal Fiol Juez de Primera. Ins
tancia de este Partido,- en. providencia 
dictada con fecha de hoy en. los autos jui
cio ejecutivo sobre reclamación de cuatro 
mil novecientas sesenta y siete pesetas 
diez céntimos, seguidos por Don Antonio 
Roca Bofill contra Don Jaime Olives Oli
ves, mayor de edad, se saca a pública, sq- 
basta por término de veinte días, señalán
dose para que tenga lugar el remate el ■ 
día. nueve de enero próximo a las doce 
horas en la audiencia de este Juzgado, la 
"finca siguiente-;

Mitad indivisa de la casa, núm, treinta 
y cinco de la calle de Santa Victoria que 
mide 78,66 m2 y linda, a la izquierda, en
trando y dorso casa y cochera de Catalina/ 
Orilla Seguí y a la derecha con la calle 

■de Mercada!, dónde forma esquina que 
pertenece al ejecutado Don Jaime Olives 
Olives por herencia de su padre Don Mi
gué! Olives Fedelich fallecido el 19 de 
abril de 1939, constando inscrita, en el Re
gistro de la Propiedad de este Partido, al 
folio 141 del Tomo 432, finca 2293,.inscrip
ción 12, valorada dicha mitad proindG'isa 
en nueve mil setecientas ocho pesetas 
con ochenta céntimos.

Para el acto del remate regirán las si
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto una ■ 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la tinca em
bargada que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

. Tercera.—El ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en ha prime
ra condición.

Cuarta.—El rematante podrá ceder el 
remate a un tercero.

Quinta.-trLos títulos de propiedad de 
la finca embargada se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parteen la subasta, previniéndoles 
que los'licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Sexta. Las consignaciones a que se 
refiere la condición primera serán devuel
tas a sus respectivos dueños acto conl ínuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al nlejor postor, Ja cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 

de su obligación, y en su caso, como par 
te del precio de la venta. _

Séptima.—Las cargas anteriores al 
crédito reclamado continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Mahón, a cinco de diciembre de mi] 
novecientos cuarenta y nueve. -El Secre
tario Judicial, Joaquín Todo.- -V.° B.°-¿ 
El Juez de 1.a Instancia, José Vidal.

Núm. 2727
Don Luis Giménez Ruiz, Magistrado Juel 

de Primera Instancia de esta ciudad í 
de'Melilla.
Por el presente se ¡ftiuncia la incoa-1 

ción de este Juzgado de expediente de del 
claraeión de herederos por fallecimiento] 
sin testar de Doña Francisca García Na-, 
varro ocurrida en Palma de Mallorca ell 
29 de mayó de 1941 en estado de viudal 
de Antonio Andujar García sin dejar su-1 
cesión, la que era nacida en Almería el 
11 de septiembre de 1889, hija de José y 
Antonia, reclamando la herencia de esta ' 
sus hermanos.de doble vínculo Doña Ma
ría de las Nieves y Don Joaquín García 
Navarro y sus hermanos de vínculo .sen
cillo Antonia, Manuel, 1 José, Nieves y 
María del Carmen García Martínez, y se 
llama a los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia, para qué com
parezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Melilla, sito en calle 0‘Don- 
nel 4 a reclamarla dentro de treinta días 
justificando su derecho.

Dado en Melilla a doce de septiembre ' 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— ! 
Luís Giménez.—El Secretario, Antonio 
Regina.

* , * *
Núm. 2871

Juzgado de instrucción número 13 de 
Barcelona.
Edicto.—En méritos del sumario núme

ro 172 de 1948, sobre contrabando, seguí- i
do en el Juzgado de instrucción número ¿
trece de Barcelona, contra otros y Juan ] 
A mengua I García; se anuncia póf el pre-p 
sen te que habiéndose presentado dicho! ’ 
procesado, se ha acordado queden sin ' i 
efecto las órdenes de busca y captura y - 
requisitorias expedidas en 18 de junio de 
1948, referentes al mismo, en el citado su- i 
mario; lo que se hace público a los efec- i 
tos debidos. 1

Barcelona, 3 de diciembre de 1949.—
El Juez Instrucctor, (ilegible).—El Secre- i
tario,, (ilegible). , 1

* ( * *
Núm. 2863

JUNTA ECONOMICA i
DEL HOSPITAL MILITAR DE MAHÓN <
Debiendo proceder esta Junta en com4 

pra directa y libre de artículos necesarios | 1 
para el consumo de este Hospital y mes 1 " 
de enero próximo, se hace saber pará I 1 
cuantos lo deseen, puedey presentare 
éus ofertas todos los días laborables de 1 1 
9 a 12 de la mañana en la AdministracióiUl 1 
de este Establecimiento, donde tendrán a‘r 1 
su disposición el cálculo de necesidades I 
y pliegos de condiciones hasta las trece I 1 
horas del día 29 del actual en que se pro-1 1 
cederá a la adjudicación de los expresa-a 1 
dos artículos.

Mahón, 3 diciembre de 1919.—El Se-H 
cretario, José Lozano Gavilán. -V.0B.0-e 
El Presidente, José Luis Echevarría.

. ** * i (
Núm. 2879

PARQUE DE INTENDENCIA 1
DE PALMA DE MALLORCA '■ (

Se admiten ofertas en pliegos cerrad ,
y lacrado hasta las doce horas del día 
del actual, para la compra o adquisiciv'1 । 
por este Parque de los artículos que fiS1^ 
ran en el tablón de/anuncios y con i
glo) precisamente, a los pliegos de conq1' 
eiones técnicas y legales, que podra11 
examinarse en la. Jefatura del Detall, < 
aquellos que demuestren su condición a I 
gal de vendedor. . ]

A las ofertas unirán escandallos qu* | 
justifiquen los precios— por lo que a l 
paja se refiere—, haciendo constar tien . i 
po que lo sostienen.
' Palma de Mallorca 9 de diciembre 1 
1949.—El Comandante Director B. Sai 1 
pol. .

PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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